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Demandante: Human Team S.A.S. 
Demandado: Zandor Capital Colombia SA 
Decisión: Ordena remitir el expediente al inadmitir demanda de casación. 

 
 

 

 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, diecisiete de enero de dos mil veintitrés  

 

AS-001 

 

En atención a que la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

profirió providencia el 28 de noviembre de 2022 no casando la sentencia del 

7 de octubre de 2019, se ordena la devolución del expediente al Juzgado de 

origen. 

 
     NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 

 
 
 


